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ANEXO

CONSEJO DE ESTADO

MINISTERIO
DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO

Denominación del puesto: Cons~jero de Información en la Embajada
de España en. Buenos Aires, Argentma. Número de puestos: Uno. NIvel:
28. Complemento específico: 1.620.744 pesetas. Localidad: Buenos
Aires. Grupo: A. Requisitos del puesto: Experiencia en información en
la administración exterior en el área iberoamericana.
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RESOLUCJON de 4 de abril de 1991. de la Universidad de
Cádiz, por la que se convoca a concurso plázas de Profeso
rado Universitario;'
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A la citada solicitud podrán acompañar, en todo casÜ', aquellas
publicaciones, informes o cualquier otra documentación que permita
apreciar los requisitos exigidos. '

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de mayo de 1991.-EI Presidente, Fernando Ledesma

Bartrel.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universita~

ria,- en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, que regula los
concursos para provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universita
rios, modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio, y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad de
Cádiz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas relaciona
das en el anexo I de la presente Resolución:

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estadm> de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
y en lo no previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos. se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b Tener cumplidos dieciocho ailos y no haber cumplidos los

sesenta y cinco años de edad. .
c) No haber sído separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado, o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíqui:o que impida
el desempeño de funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que señala
el artículo 4.1 o 2 del Real Decreto l888/1984, de 26 de septiembre,
según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedráticos de Universidad, confome a lo previsto en el artícu
lo 4.1, e), del Real Decreto 1888/1984, y no se pertenezca a ninguno de
los Cuerpos que en el mismo se señalan, los interesados deberán
acrcditar haber sido eximidos de tales requisitos, antes de comenzar las
pruebas correspondientes al concurso.

Scgún lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984; de 26 de
septiembre. y no obstante lo dispuesto en el artículo 4.1, c), de dicho
Real Decreto, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad, quienes elIde mayo de 1983 estuvieran desempeñando la función
de interinos o contratados, como Profesores, Catedráticos o Agregados
de Universidad, con una antigüedad de cinco años en el titulo de Doctor
en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Univfsidad
quiencs con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica
11/1985, de Reforma Universitaria, tuvieran la condición de Profesor
adjunto de Universidad o Catedrátic() de Escuela Universitaria, con
título de Doctor' o la hubiesen adquirido en virtud de concursos
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán
solicitud al Rector de la Universidad de Cádiz por cualquiera de los
medios establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo, en el

ANEXO QUE SE CITA

Unidad de apoyo del Presidente

Denominación del Puesto: Secretario/a del Presidente. Número de
puestos: Uno. Nivel: 16. Complememo especffico: 416.340 pesetas.
Localidad: Madrid. Grupo: D. Requisitos del puesto: Haber desempe~

nado puestos similiares, mecanografia y taquigrafia.

ORDEN de 13 de mayo de 1991 por la que se all~ncia
convocatoria pública para proveer un puesto de trabajo por
el sistema de Libre designación.
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Conforme a lo dispuesto en el anículo 20.1, b), de la Ley 30/19,84,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funci90 .Púbhca,
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de Juho, .

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por ~l procedimIento
de libre designación, del puesto de trabajo que se relaCIOna en el anexo
de la presente Orden, con arreglo a las siguiente~ bases:

Primera.-EI puesto de trabajo que se convoca podrá ser solicitado
por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos para el
desempeño del mismo.

Segunda.-El plazo para la pre.sentaci.ón d: sol.ic~tudes, ~nte el
Subsecretario del Departamento; sera de qumce dlas habtles, debléndose
hacer constar en ellas las características del puesto que el interesado
viniera desempeñando y los méritos o circunstancias que considere
oportuno aducir.

Tercera.-Los aspirantes seleccionados habrán de aportar certifica
ción expedida por la Subdirección General o unidad asimilada a la que
corresponda la gestión de personal del Ministerio u Organismo donde
presten servicio, acreditativa de los requisitos a que se refieren las bases
anteriores. '

Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución espanola y
la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Madrid., 13 de mayo de 1991.-P. b. (Orden de 15 de septiembre
de 1988), el Subsecretario, Miguel Gil Peral.

RESOLUCION de 7 de mayo de 1991, del Consejo de
Estado, por la que se anuncia convocatoria pública para la
pl'Ol'isión de un puesto de trahajo por el procedimiento de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20, 1, b). de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Este Consejo acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de
libre designación, del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo de
la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-El puesto de trabajo que se convoca podrá ser solicitado
por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos para el
desempeño del mismo.

Scgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al excelentísimo
señor Secretario general del Consejo de Estado (calle Mayor, 79, código
postal 28013), dentro del plazo de quince días hábiles. contados a partir
dcl siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Tercera.-Además de los datos personales, número de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
currículum vitae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Pública como en la Empresa privada, en su caso.
c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y otros

méritos que se estime oportuno poncr de manifiesto, y harán constar
detalJadamente las características dcl puesto que venían desempeñando.


